
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.838/2024

Adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión plena-

ria ordinaria, celebrada el día 26 de febrero 2024, acuerdo sobre

la aprobación provisional del expediente de modificación de Orde-

nanza Fiscal reguladora de la Tasa por utilización privativa o

aprovechamiento especial de la vía publica con entradas de vehí-

culos a través de las aceras y reservas de vía pública para apar-

camiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase

2024, acuerdo que ha quedado elevado a definitivo, en cumpli-

miento de los dispuesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de

la reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publican en el Boletín

Oficial de esta Provincia las modificaciones aprobadas por el Ple-

no de la Corporación Municipal.

ÚNICO. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPE-

CIAL DE LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADAS DE VEHÍCULOS

A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA

PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE MERCAN-

CÍAS DE CUALQUIER CLASE.

A) Se incorpora un nuevo Apartado en el artículo cuarto de la

presente Ordenanza Fiscal – Tarifa -, quedando redactado en los

siguientes términos:

“Tarifa. 6º.

La entrada de vehículos en edificios o coche-

ras particulares con estacionamiento autoriza-

do delante del vado, por metro lineal

20,00 euros /

año”

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal comenzará a

regir a partir del día siguiente de su publicación integra en el Bole-

tín Oficial de la provincia de Córdoba, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación definitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento, significán-

dose que, contra la aprobación definitiva de la modificación de la

ordenanza fiscal contemplada en el presente expediente, los inte-

resados podrán interponer recurso contencioso–administrativo a

partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el plazo y forma que establecen las normas regula-

doras de dicha jurisdicción.

Baena, 6 de mayo 2024. Firmado electrónicamente por la Alcal-

desa, María Jesús Serrano Jiménez.

Martes, 21 de Mayo de 2024 Nº 97  p.1
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